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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

2023 00212 00 
 

Obran en el expediente dos escritos mediante los cuales el Agente Interventor Administrativo de la 

EPS ASMET SALUD en liquidación, otorga poder a profesionales del derecho, en el primero a la 

abogada MARÍA ANGÉLICA ERAZO ERAZO y en el segundo a la profesional del derecho CATALINA 

ÁLVAREZ CUERVO  

 

En efecto, se reconoce personería para actuar como apoderadas judiciales de ASMETSALUD EPS, a 

las abogadas MARÍA ANGÉLICA ERAZO ERAZO y CATALINA ÁLVAREZ CUERVO, en los términos del 

poder conferido 

 

Se ordena que por el Centro de Servicios se comparta el link del expediente a la EPS citada1 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@asmetsalud.com.  
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